
Memorando Nro. GADDMQ-AZCA-DGT-2020-0261-M

Quito, D.M., 23 de marzo de 2020

PARA: Srta. Ing. Cristina Estefania Izquierdo Alvear
Directora de Territorio  

ASUNTO: Solicitud de informes técnico y legal Ref. Exp. 449 

 
INFORME TECNICO  
  
En atención al trámite ingresado a la Administración Municipal Zona Calderón, a través
de Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2020-1217-O de fecha 21 de marzo del 2020,
mediante el cual se solicita “informe técnico respecto a la factibilidad de partición de un
predio, de acuerdo a lo solicitado por el Sr. Julio César Bosmediano Serrano con sus
abogados patrocinadores, Adriana Manosalvas y Sergio Vásquez Salazar” 
  
Al respecto, la Unidad Administrativa de Gestión Urbana a través de la Dirección de
Gestión del Territorio informa: 

Revisado el Sistema Urbano de Información Metropolitana (IRM), de fecha
2020-03-23 se verifica que el predio 779051, clave catastral N° 13212 03 005 se
encuentra catastrado con los siguientes datos:
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ANALISIS TECNICO  

1.  De conformidad las Regularizaciones estipuladas en el Sistema Urbano de
Información Metropolitana (IRM)
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Lote mínimo/ zonificación en base al Informe de Regulación Metropolitano (IRM)
emitido el 23 de marzo del 2020 
 

Zonificación Área 
Lote mínimo 600 m2 
Frente mínimo 15 m 

  
De acuerdo a la zonificación vigente, el lote mínimo establecido para el sector S. Camilo
de la Parroquia Calderón es A8-(A603-35), equivalente a 600 m2 y frente mínimo de 15 
metros. 
  
CONCLUSIONES 

En base al informe de Regulación Metropolitana (IRM) de consulta del 2020-03-23
que se adjunta, el predio consta catastrado a nombre de la señora Daniela Silvana
Benavides Espín con cédula de identidad N.º 1714150594 el mismo que se encuentra
declarado bajo el régimen de Propiedad Horizontal, por lo que no es factible la
partición del inmueble. 
Además, el predio referido constituye alícuota de una propiedad horizontal, la misma
que no puede ser objeto de subdivisión
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Por tanto, en razón de lo expuesto se emite Análisis Técnico NO FAVORABLE a la
factibilidad de partición del predio N.º 779051, clave catastral N.º 13212 03 005 
  
Particular que comunico para los fines pertinentes. 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Roberto Xavier Cabrera Minga
JEFE DE LA GESTIÓN URBANA   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2020-1217-O 

Anexos: 
- 8-JULIO BOSMEDIANO-GADDMQ-SGCM-2020-0310-E.pdf
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